
I.MUNICIPALIDAD DE EL QUISCO 
EL QUISCO 

MAT.: Aprueba Contrato de Trabajo que indica. 

EL QUISCO, Enero 05 de 2009 

ESTA ALCALDIA DECRETO HOY LO QUE SIGUE : 

VISTOS : 

1. El D.A. NY752 de fecha 06.12.08, que asume cargo de Alcaldesa de la l. 
Municipalidad de El Quisco, Doña IVatalia Carrasco Pizarro; 

2. La Ley N 9  8.695 Art. 1 2 V e  fecha 31.03.88; 

3. Los Contratos de Trabajos suscritos entre la l. Municipalidad de El Quisco y Víctor 

C Calquín Navarrete, Manuel González Campos, Raúl Jofré Díaz, Claudio Moraga 
Garrido, Simón Sierra Contreras, José Barra González, Marcelo Carvajal Díaz, 
Manuel Cordero Reyes, Alfredo Díaz Mesa, Francisco Moya Díaz, Manuel Muñoz 
Soto, Jesús Osorio Gutiérrez, Ronald Padilla Cartagena, Marcelo Pinto Rice, Soledad 
Puelma Muller, Patricio Reyes Araya, Luis Rice Ruz, Guillermo Sandoval Molina, 
Mario Soto Soto, Víctor Serrano Díaz, Hugo Suárez Guzmán; 

D E C R E T O :  

l. Apruébese los Contrato de Trabajo suscritos entre la l. Municipalidad de El Quisco, 
para cumplir funciones de vigilancia en la Playa y demás sectores ubicados dentro 
de los límites jurisdiccionales de la Comuna de El Quisco o cuando las 
necesidades del servicio lo requieran, deban permanecer en la Oficina de 
Inspección y Vigilancia, de las siguientes personas: 



II. Impútese este gasto al Subt. 21 ltem 03 Asig. 004 "Remuneraciones Reguladas 
por el Código del Trabajo", del presupuesto municipal vigente. 

III. Remítase copia del presente Decreto a la Contraloría Regional Valparaíso, 
Finanzas, Tesmu, Aseo y Ornato, Archivo. 

IV. ANÓTESE, COMUN~QLIESE, TRANSCR~BASE, DESE CUENTA Y 
ARCH~VESE. 

C 
Distribución: 

Contraloría Regional Valparaíso 
Finanzas 
Tesmu 
Aseo y Ornato 
Archivo 


